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de tan indigna presunción ! Sin •duda que los t ira
nos inventan fiestas, hacen entonar himnos , y 
negocian vivas y aplausos en su favor: pero estas^ 
forzadas demostraciones ¿que valen en medio del 
silencio, y abatimiento general , que leido en los* 
semblantes-, les anuncia el disgusto, y la desapro-* 
bacion de los corazones ? No fué es te , por cierto,--
el carácter del reconocimiento público del gobier
no central; y si: se exceptúan las secretas murmu
raciones de aquellos envidiosos, que no saben, apro-; 
b a r , sino lo que conviene á su ambición;, np ha
brá hoy en España un hombre imparcial , que' 
apesar de tantas calumnias, como se levantaron-
después ,, contra? la suprema junta central , niegue* 
que fué reconocida, y ovedecida entonces por la 
nación con una aprobación tan franta, y sincera: 
como libre y general.. 

su estilo ordinaria pasó esta orden á los fiscales* 
lo que- retardó algún- tanto • su cumplimiento , aun
que al fin le decretó por acuerdo del 30 inmediato. 
divisando de ello el presidente de Castilla , expuso, 
que el conseja, oídos por escrito los* fiscales, según 
acostumbraba en los;• casos, arduos•, y después de un 
jtiicia, bien .discutido'había procedido á lay prestación 
¡del:. juramento ' en :la\ forma, prevenida i¡. y.'-que' pro
cedería \á cumplir lo demás. que se le mandaba. Ve* 
rs> añadió; rfc que el consejo Cumpliendo con los debe--
>>res: imprescindibles, de. su instituto , dirigiría--des-
»pies\- á lai junta el resultado de sus meditaciones+ 
nfijadas1 en.la. observancia ,.y, conservación de las 
\>leyes.:. no haciéndolo antes:,. por. - no retardar las 
nfunciones, executivas \.de. la junta en atención á laf 

nmgsmia de. estas,". Esta cortapisa, la ultima.fra* 
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. 27;' Es ^tiempo ya .de pasar al examen de ot ra 
frase que los ministros consultantes asen
taron para apoyov y ; complemento de su propo
sición*. "Ansiosos de dar ma^'Tuerza á su cesura 
buscaron-'en las leyes el apoyo qpe tío les pres
taba la- razón , y pronunciaron que los centrales 
íiabían exefeido su autoridad contra lo prevenido 
por la ley, y contra lo repetidamente represen
tado' por él consejo. Ni uno \ ni otro es cierto: 
íriás -como éste '-cargó suponga la abiertainfracción 
de una ley fundamental del reyrío, q t lá l .es la 3 , 
titulo 15 partida 2. á que se"' refiere., es preci
so que ' ;yo entre á su examen , cOnJtanto má'yoc 
miramiento1;, qua-otq de- una parte íre típéíétífa una"» 
rey tan •célebre , y tam citada , ; y cicSrga&a ea 
estos • tiempos ,* y dé- otra 'is.opirrien ¿:!e un cuer
p o , qué ' diciéndose depositario d é l a s leyes, üo.-

355 enfática 'de la primera cbMextacíoñ, y Jalen-
titud' en -el- cumplimiento de la ultima orden, en.me--
dio. "de. lina- "aceptación tan apronta: tan uniforme ^y-
f¡an\ general; no 'sátParoú muy bien 'al cu::dépfesidéñfe¿, 
á- quien su antiguo,, y. largo ministerio,' habid 
hecho mal sufrido- en estos escrúpulos de.'la obe
diencia. Propuso ' su disgusto en la junta y hallando-
en ella " no- pocos vocales ,< que preocupados•'contra el 
consejo , atribuían ' a la 'ambición , y ' res'ei¡tié/ient& 
de algunos individuos, lo que podia ser celo y pru- -
dencia del cuerpo , se: acordó pasar, aí: consejo un: 

oficio que extendió • elFloridablanca , en que con aire-
de^ advertencia se le reconvenía.-', de .haber olvidado > 
en su contextacioñ las extraordinarias y singulares > 

'ewcunHancias en que'-la., nación- sé •kallaBd^y qup 
debería tener presente\. en. sus ofrecidas ríii'dimch-' 
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ne en su favor todo el peso que puede dar la 
autoridad. Mas como también toda autoridad , por 
recomendable que sea < deba rendirse al peso de la 
verdad, es precisoi buscar en esta sola la decisión 
de tan importante, y delicada qüestion. . 

28. Parece desde luego' que para decidirla bas
taría decir que la ley de partida na, fué hecha 
para el caso á que se aplica; porque es claro que 
rio deben extenderse las leyes de un caso á otro. 
De los que esto hacen no se puede decir, que 
observan las leyes, sino que las interpretan; y 
los ministros consultantes no ignoran, que el de
recho de interpretar las leyes está reservado á 
la autoridad que puede hacerlas. No ignoran tam
poco, que ademas de. ser reprobado „.es muy peli-» 
groso déxar las leyes "expuestas á la aryitrarie* 
dad de la interpretación. Y si esto es cierto, coa 
respecto á las leyes positivas ¿ que seria de las le-

nes. Vean ahora mis lectores, si después que el con-
•» sejo , oídos por escrito los fiscales -de - S. M., y 
"después de un juicio-bien discutido » cumplió lisa y 
llanamente la orden de la junta, prestó el jura
mento prevenido y expidió á todo el Reyno, cotí 
fecha de 1 de octubre las reales provisiones , man
dando el reconocimiento , y ovediencia^ á la junta 
gubernativa como depositaría de la soberanía, pu
dieron los consultantes decir con razón ,y verdad 
que la autoridad de los centrales fue usurpada^ 
y mucho menos , que fué mas bien tolerada, que 
consentida por la nación. " Amicus Plato, sed magis 
árnica ver i tas." Véanse el suplemento á la gaceta 
de Madrid del 4 y la gaceta del x8 de octubre 
de 1808, 
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yes ' políticas, y constitucionales, si quedasen abier
tas-'á las sutilezas, y cabilaciones- de los juris^ 
consultos? ; • 

29. Bien sé que dirían , que el caso dé teqües-
tion, sino idéntico, -es á lo menos muy parecir 
do al que resuelve la ley; y aunque no se pue
de desconocer la analogía que hay entre ; uno, y 
otro, acaso no es tanta como querrán suponer los 
consultantes. La ley de partida dispone lo que 
debe hacerse quando-muere el Rey, sin dejar 
nombrados tutores para el pupilo, heredero del 
trono, ó quando se vuelve demente. ¿ Donde está 
pues , lar exacta semejanza de estos casos, que pueden 
no ser raros, con el extraordinario , y rarísimo en 
que se formó el gobierno central? En aquellos apa
rece un Rey sobre el trono : en este un Rey au
sente, cautivo, y destronado. En aquellos, un po
der único, legitimo , y sólidamente establecido, 
en un estado de reposo y seguridad : en este una 
soberanía usurpada , y una administraccion nacio
nal dividida en trozos, en medio de la pertur
bación general , y de la guerra mas cruda y pe
ligrosa. Allí sé trataba de evitar peligros internos 
contingentes, remotos: aquí de rechazar el mas 
grande, y inminente peligro, y de'evitar males 
atroces , y urgentes, causados por una fuerza ex
traña y feroz. Alli de asegurar la justicia del go
bierno , el reposo de los pueblos, y la vida, y 
derechos del soberano, contra la prepotencia dé, 
algunos ambiciosos del • reyno , y aquí de reunir 
la autoridad, la fuerza y los recursos del reyno 
contra un monstruo, que después de cau
tivar al rey y aspirar á su trono, amenazaba á 
*a nación con.la mas infame esclavitud. No hay 
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gues., la semejanza que setsupppe,,, suen tos hu
ímos, nir en las circunstancias .-de los casos resuel
tos por la ley de partida, y élcaso á que la quiso 
aplicar: el consejo. . . . f i , ,. 

30. Yo sé bien, que la anaíogia, que no se ha
lla en el, hecho, se puede hallar en la razón de 
la ley; ,y: que la medida ordenada para evitar los 
peligros internos en la menor edad, ó locura de 
un Rey,, pudiera convenir también para evitar los 
que amenazaban á la nación quando se instituyó 
el gobierno central. Reconozco asimismo , que en
tonces se pudo,: y acaso se debió, acomodar la 
institución del gobierno, á los términos de aquella 
ley. Pero esto no pertenece á la .presente discu
sión, sino á otra en; que luego entraré. Por aho
ra me basta decir, que en este caso ya no se
ria el precepto de la ley, quien ordenase ,.sino 
su razón ".quien persuadiese, aquella medida,,, y de 
consiguiente, que los qué no la adoptaron no se
rian infactores, ni violadores de la .ley, por mas 
que fuesen mal apreciadores de su razón ; y tanto 
basta ,para que no se pueda decir que ¡os centra
les usurparon la autoridad contra {, lo prevenido por 
la.- ley, - • . . , . , 

3u Mas no la dejemos de la; mano, y vea
mos por el tenor, y analasis de su texto, quati 
arroneamente interpretaron , y aplicaron los dicta
dores de 1 la consulta una ley , que era el achi-
jks de sus argumentos., En ella el legislador, mas, 
"tuen .exponiendo, que disponiendo enunciar lo que 

• los sabios antiguos de ' España 3 que trataron todas 
Jas cosas muy lealmente habian establecido para, 
el caso propuesto. Esto es, que quando se tratase 
de nombrar tutores al Tey niño,; para evitar que 
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se apoderasen del mando los poderosos que solían 
aspirar á él, mas para enriquecerse, y destruir á 
.sus ribales, que para promover el bien del Rey 
y del pueblo, se debían juntar los prelados, ri
cos homes, y hombres buenos de las ciudades, y 
villas , en el lugar en que el Rey niño estuviese 
y nombrar una, tres, ó cinco personas á quienes 
encargasen la guarda y educación del pupilo,. 
y la administración del rey no: señala el juramento 
que deben prestar los nominadores , y los nom
brados ; prescribe las calidades que deben concur
rir en estos, siendo la octava y ultima que sean 
á tales , que non cobdicien de heredar lo suyo ( del 
pupilo ) cuydando que han derecho en ello- después 
de su muerte: determina el" modo de acordar sus 
decretos, regir el reyno., 'y educar 3Í niño : ex
tiende la disposición al caso en que el Rey cay-
ga en demencia ,. y concluye con la indicación 
de las penas que corresponden así á los tutores, 
que abusasen de su autoridad, como á los que no 
les prestasen ovediencia, y respeto. Todo esto, con
siderando con relación á nuestro intento, se pue
de reducir , á que en Ids dos casos propuestos 
por la ley, se debían juntar las cortes para nombrar 
uno, tres, ó cinco tutores del Rey, y gobernadores 
del reyno. •• . 
• 32. Ahora bien, suponiendo que esta ley fue-. 
se obligatoria, en el caso extraordinario á que 
quiere aplicarse, es claro^ que los constituyentes 
del gobierno central soío pudieron pecar contra 
ella en dos puntos: r. ° en no juntar las cortes 
para instituir el gobierno del reyno conforme á la 
ley: 2. ° en haberle instituido-en mayor numera 
de personas que el señalado por la ley, Pero e s - / c ^ 0 sfyS 
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tos cargos, examinados con presencia <ie su texto-
son en cierta manera repugnantes entre si. Porque 
si solo las cortes tenían autoridad para instituir 
el gobierno, qualquiera gobierno, que instituyesen por 
si mismos los diputados de las juntas, seria nulo, 
y la autoridad de las personas nombradas por ellos 
fuesen pocas ó muchas seria ilegitima, y con
traria á la ley. Pero, si se supone, que estos dis
putados tenian» tanta autoridad, como las cortes lar 

ley que no los obligase ajumarlas pajra instituir el 
gobierno , tampoco los obligaría á instituirle en el" 
número.» y forma r que ella prescribe. Ademas-
que no pudiendo negarse á la nación junta en. cor
tes (6.): el derecho, de altera* esta forma, según 
que las circunstancias; lo exigiesen tampoco se le 
pueden* negar á los centrales, los que les atribu
yan la misma autoridad que á las cortes. Asi que 
el que los absuelva en el primer cargo,.no po
drá condenarlos, en. el segundo* 

(6) Pudiera probarse eojv muchos-- hechos histó
ricos , que- las cortes de Castilla nunca- se atuvie
ron á la ponderada- ley- de partida para el nombra
miento! de tutores, ó regentes, del rey-not, sino que 
con admirable prudencia ,. atendieron siempre-al es
tado,y circunstancias en que se bailaba la nación para 
resolver la mas- conveniente- ct> su- bien, y tranquili
dad. Pero escusando molestas citaciones,. haré la 
de un solo caso-, que por sus circunstancias, es mas-
acomodado- á- nuestro, proposito , y° vale por muchos, 
Wuerto: en Aicald, D. Juan el i,° del 9 de-octubre 
de 1390., sucedió en el trono su hijo- Enrique, 3 . a 

del nombre, llanmdo el enfermo, que era entonces 
\ds. solas, 11 artas\, por k qual hallándole en Avi-
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33. No he dicho esto para evadirlos, antes 

bien voy á entraren su examen , para demostrar 
,con quarsta injusticia han sido concebidos, y pro
puestos por ios autores de !a consulta. Es bien 
digno de notar que estos' magistrados no hayan 
insistido sobre el primero, y que todo el peso de 
su consulta recayga sobre no haber instituido na 
gobierno de una, tres, é cinco personas ; sin con
siderar , que si el nombramiento de ellas estu
viese reservado á las cortes, tan nula seria esta 
como qualquiera otra institución. Sino me engañó 
los ministros del consejo reunido cayeron en esta 
contradicion por respeto al dictamen del antiguo con
sejo de Castilla, No era la convocación de las cor
tes lo que aquel tribunal deseaba entonces. Esta
ba convencido de que en tan extraordinarias cir
cunstancias , no era posible adoptar los medios que 
designan las leyes , y costumbres nacionales , para 
fixar la representación de la nación. Deseaba por con
siguiente que se adoptase un medio extraordinario y era 

2a, expidió en 22 del mismo mes su real 
cédula, convocando á los procuradores de las ciuda
des , y villas del reyno, para que con todos los 
prelados, maestres, condes\ ricos-hombres,y grandes 
se hallasen en Madrid el x^de noviembre siguiente 
aá fin de que se ajunten(dice ) conmigo , para tra-
*>tar, y ordenar asi en fecho de mi crianza, co-
»mo en quales lugares deba ser, como del regimien
toto , é gobernación de mi persona , é de otras ca
nsas, que cumplen á mi servicio, é ápro, é honra, 
*>é guarda de los dichos mis reynos, é de otras.» 
juntas las cortes que fueron de las. mas numero
sas de Castilla, y visto en ellas el testamenta 
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que las juntas ,y el mismo consejo formasen un gobier 
no que reuniendo en un centro común la auto-' 
rielad repartida entonces entre tantas provincias i 
se encargase de la administración publica , y la 
desempeñase tan expeditamente, como las circuns
tancias requerían. Tales el tenor de la circular 
que hemos citado. Y a vista de ella ¿ como podrían 
culparnos los ministros del consejo reunido 
de no haber convocado las cortes ? 

34. Exige sin embargo la justicia que reco
nozcamos la prudencia con que el consejo real 
acordó la única medida que permitían las circuns
tancias para reconcentrar el gobierno ; pues 
aunque se quiera prescindir del peligro en que es
taba la nación ¿ como era posible que se la 11a-

del Rey, se hallaron nombrados por tutores de 
su hijo , hasta que tuviese la edad de 15 años D. 
Alonso de Aragón condestable de Castilla, los Ar
zobispos de Toledo y Santiago , el maestre de Ca-
latrava, D. Alonso de Guzman conde de Niebla 
y Pedro de Mendoza, su mayordomo mayor: con mas 
un ciudadano, por cada una de las seis capita
les del rey no siguientes .Burgos, Toledo , León, Se
villa , Cordova , y Murcia. No acomodando esta dis~ 
posición á algunos poderosos , empezaron á' atacar
ía , só pretexto de que el Rey difunto estaba ya 
arrepentido de ella: por lo qual se trató de pro
ceder á el nombramiento de nuevos tutores. Pero los 
procuradores del reyno exigieron , que ante todas co
sas se declarase la supresión de la moneda creada 
por Enrique II. eomo asi se hizo por decreto de 21 
de ener'o siguiente ; y ademas, que los que fuesen 
mmbradss por tutores jurasen y antes de entrar en 
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mase á cortes faltando en ella una autoridad de 
donde partiese el impulso, y le hiciese legitimo? 
.El consejo de Castilla , la mas respetable de las-
antiguas autoridades, sentía que la suya era , ó¿ 
dudosa , ó desconocida para ese objeto- Conocía| 
que su voz había perdido mucha parte de aquel 
influxo, que en otro tiempo tuviera sobre la opi
nión pública, y que en otras circunstancias pu
diera suplir la falta de autoridad. Conocía que las 
juntas supremas estaban, ó celosas , ó desviadas,; 
ó abiertamente opuestas, y desconfiadas de^él; p 
conocía en fin que los pueblos exaltados contra 
la tiranía, y no palpando , ni la opresión, y ame-
Bazas con que estaban apremiados los ministros 
del consejo, ni la constancia con que habian re
sistido la usurpación , ni la destreza con que ha
bían empleado toda la lentitud, y todos los sub
terfugios que podian frustrarla, y viendo solamen-

el gobierno Ice observancia de los siguientes arti<-
»culos. \.° Que no aumentarían las tropas sobre\ 
«4000 soldados en guarnición , y igoo ginetes: ar'ífl 
"Que no harían guerra sin consentimiento de- las 
acortes. 3. ° Que no recaudarían tributos, que ellas. 
»no acordasen. 4. ° Que ninguno seria condenado á 
»muerte , ó destierro sin haber sido juzgado y sen-, 
"tenciadopor sus propios jueces. $.° Que no se\ 
"indultaría á ningún homicida. 6.^ Que conserva-
nrian las antiguas alianzas , y no contraerían otras 
» sin acuerdo de las cortes. Con esto se procedió al nom-
»bramiento de tutores, con calidad que lo fuesen 
"hasta que el pupilo tuviese 16 anos» y salieron eli
gidos , D. Fadrique duque de Benavente , D. Pedro* 
tonde de Trastamara , los arzobispos de Toledo, 
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te que circulaban á su nombre ordenes, 7 pro-
evidencias que parecían apoyarla, y que pot- lo 
'mismo se leían con escándalo en todas partes , 
•estos pueblos, repico,-se iban costumbrando á menos
preciarle. Y quando se halló en la dura necesi-
-dad 1 de desengañar á la nación sobre esta su con-
ctucta., como lo procuró hacer en su enérgico ma
nifiesto de 27 de agosto de 1808 , mal podia resol
verse á tomar una medida que entonces hubie
ra parecido dictada mas por la ambición de man-
4 o , que por celo del bien público. 

35. En las juntas supremas residía sin duda 
bastante autoridad para convocarlas cortes. ¿Pe
ro era posible que se uniformasen sobre este pun
to los dictámenes de tantos , y tan diferentes cuer
pos ? Y quando conviniesen en la necesidad de to
mar esta medida ¿era fácil que se uniformase» 
•en quauto al lugar, tiempo, institución, y orga-

jf Santiago, el maestre de Calatrava, Pero Ló
pez de Ayala alcalde mayor de Toledo ̂  Alvar 
Pérez Osorio, Rui Ponce de León, Pedro Suarez 
.adelantado mayor de Asturias , y Garci González 
mariscal de Castilla. Ademas de estos diez se nom
braron para el consejo de Regencia, á los siguien
tes procuradores de los rey nos. Por Castilla á Gar~ 
ei Rüiz, Sancho Garda de Medina, y Rui San* 
chez. Por Toledo a Per Afán de Ribera, y Juan 
Gastón. Por León á Alfonso Fernandez , Rodriga 
Esparriegos , y Juan Alvarez Maldonado. Por An
dalucía d Fernán González, y Lope Rodríguez. Por 
Murcia y Jaén á Juan Sánchez de Ayala, y Juna 
Pelaez de Burcio. T por Extremadura á Fernán 
Sánchez de Belvis^ y á Alfonso González, T por 
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nizacion de esta primera junta general del reyno-
Y siendo, con respecto á ella , can diferentes , y 

.aun tan encontrados las costumbres, los derechos 
las prerrogativas, y los intereses de tantas pro
vincias ¿ era fácil que los eonciliasen antes de rea
lizarla ? ¿ ¥ qual seria la que hiciese la convo
cación? ¿Qual la que presidíeselas cortes? ¿Qual: r r 
pero es en vano cansarse. Para congregar las cor
tes- era indispensable, que preexistiese un poder 
único , supremo, y legitime que las preparase,, 
instituyese-, y convocase ^ y la idea, casi' unifor
me de crear este poder, concebida por el eon*-
sejo, y por las juntas á un mismo tiempo , hace 
tanto honor á la prudencia de aquel, como á la. 
generosidad de estos cuerpo?., 

36. El nuevo gobierno nació r su autoridad fué 
generalmente reconocida, y esta autoridad era bas
tante fuerte,. y legitima para verificar la celebra^ 
— — — II II II • • • « * T . i i I I «i I I I . I I - ' » • I II « M M M « < -

quantv- el gran número d'e regentes', podía hacer em
barazoso el gobiernes, se acordó , que-gobernasen por 
mitad y turno de & meses. Ve se por aqui que las 
fortes no se atuvieron a la ley- dé- partida, ni 
en admiPir loe Putares- nnmbrados por el Rey di>-
funto, ni en la- duración de la tutoría señalada 
en el testamento ,. ni- al número de los- tutores ,ni" 
á ¡a forma del juramento, que dicha ley pres
cribe ,. nh en una palabra, á alguno éé: sur artíí-
culos. T no se atribuía esto á que no se tuvo pre^* 
sente^ aquella ley;, porque el Arzobispo de~ Toledo* 
la citó y- alegó* con importuna instancia r pero la-
alegaba-, solamente para excluir los* tutores nom
brados por las cortes, que no eran de- su fac^-
eian,, y. aun quería, que- $e agregasm otros t qu& 
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cion eje las cortes. ¿Debió convocarlas desde luego? 
Examinaré la qüestion con independencia de las 
opiniones del consejo de Castilla, de las juntas 
provinciales, y del consajo-reunido, y aun délo 
dispuesto en la ley de partida , y creo que una 
sencilla indicación del estado de las cosas en aque
lla época bastará para decidirla. 

37. Sin duda que la celebración de unas cortes 
generales y extraordinarias del rey no era en aque
lla sazón tan deseable , como deseada. Un Rey ado
rado , y virtuoso vilmente atraído á las cadenas 
de un pérfido tirano, y robado á sus pueblos: los 
derechos de su soberanía violentamente arranca
dos , y usurpados: sacados del polvo , y levanta
dos al glorioso trono de España un Rey extran
j e r o , y aborrecido, y una familia obscura y de
testada en la Europa: la magestad, y los dere
chos de la nación indignamente atropellados, y 

lo eran á los nombrados por el Rey. Contradecía 
ademas la elección de las cortes por el gran nú
mero,, de los nombrados: pero véase como el socar
rón 5, de Mariana caló el espíritu de esta contra-' 
dicion. " E l Arzobispo (dice) en público alegaba 
»que la muchedumbre seria ocasión de revueltas: en 
•"-.secreto le punzaba la poca mano que t'endria en 
¡>los negocios." i Si seria de esta especie el espí
ritu de los que tanto declamaban sobre el gran 
número de individuos • de la junta central ? 
. . • He sacado esta relación de la vida de En
rique III escrita por Gil González Davila, y de 
la historia del P. Mariana. No están muy de acuer
do . estos autores en algunas circunstancias, pera 
jio disacerdfin en las que conducen á mi proposito* 
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escarnecidos i su constitución, su teligion, sus le
yes, y costumbres arruinadas, ó trastornadas; y 

'la propiedad la libertad , la seguridad, y todos 
los bienes que puede afianzar una sociedad á sus 
individuos, violados y puestos en el ultimo peligro 
\ que obgetos mas grandes, mas nuevos, mas ur
gentes pudieron presentarse á la fidelidad, al pun
donor , y á la prudencia de los españoles ? Y si 
para hacer una ley , para imponer una contribu
ción , para resolver qualquiera caso arduo , era 
necesario , según la constitución de Castilla , lla
mar el reyno á cortes ¿quanto mas lo seria para 
hacer tantas leyes, exigir tantos sacrificios , re
solver casos tan graves como las circunstancias ofre-'-
cían, y para crear con el voto expreso de la na
ción el gobierno, que debería regirla durante sa 
orfandad ? 

38. Mas como en los negocios políticos nada 
haya mas poderoso que el imperio las circuns-* 
tancias , y como , á excepción del honor y la jus
ticia, nada haya que no deba ceder al bien, y 
conveniencia pública, ninguno negará con razón, 
que para juzgar la conducta de la junta cen
tral en este punto, no se debe perder de vista 
aquella máxima. 

39. Que las circunstancias, en que se halló á 
ia entrada de su gobierno fuesen sobremanera apu -
radas , y difíciles nadie lo negará, sin exceptuar 
los ministros del consejo reunido; porque si el de 
Castilla habia juzgado un mes antes, que no per-
mtian adoptarlos medios^ que nuestras leyes, y 
costumbres designaban para fijar la representa-
don nacional, claro es , que tampoco lo permitid 
íian un raes después, La diferencia dé ana y otra 
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